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AVISO EN ACCIÓN DE TUTELA 

 
 

QUE MEDIANTE PROVIDENCIA CALENDADA  
EL 24 DE SEPTIEMBRE DE 2024 

 

CON PONENCIA DE LA MAGISTRADA DRA. MARTHA PATRICIA GUZMÁN 
ÁLVAREZ, DE LA SALA DE CASACIÓN CIVIL DE LA CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA, AVOCÓ LA ACCIÓN DE TUTELA CON RAD. N. 11001-02-03-000-
2024-04052-00 INSTAURADA POR GLORIA PIEDAD MARLES GOMEZ, 
CARLOS FERNANDO BUSTOS MARLES, MARÍA EVELIA, FLOR MARÍA, 
BERCELIA Y YOLANDA CORADO CLAROS, CONTRA LA SALA CIVIL FAMILIA 
LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 
FLORENCIA; EN CONSECUENCIA, SE PONE EN CONOCIMIENTO LA 
REFERIDA PROVIDENCIA A VINCULAR Y CORRER TRASLADO, EN EL 
TÉRMINO DE UN (1) DÍA, A JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
LA MISMA CIUDAD, ASÍ COMO A LAS PARTES E INTERVINIENTES EN EL 
PROCESO VERBAL DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL N° 
18001-31-03-002-2010-00069-00/01; Y A TODOS LOS INTERVINIENTES E 
INTERESADOS EN EL JUICIO ORIGINARON LA QUEJA, QUIENES PUEDEN 
VERSE EVENTUALMENTE AFECTADOS CON LA DECISIÓN QUE CULMINE 
ESTA ACCIÓN DE TUTELA.  

 
SE FIJA EN LA SECRETARIA Y EN LA PAGINA WEB DE LA CORTE SUPREMA 

DE JUSTICIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 8:00AM 
VENCE: EL 26 DE SEPTIEMBRE DE 2024 A LAS 5:00 PM 

 
 
ATENTAMENTE; 
 
 
 

FERNEY CANO DIAZ 
OFICIAL MAYOR - SALA DE CASACIÓN CIVIL 

  


